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No. 16-140

Santiago León Abad
MINISTRO DE INDUSTRIAS 

Y PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que, según el artículo 154, numeral 1, de la Constitución 
de la República a las ministras y ministros de Estado les 
corresponde dirigir la política del Ministerio a su cargo y 
expedir las normas, acuerdos y resoluciones que requiera la 
gestión ministerial;

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El ejercicio de las competencias 
exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades 
de colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno”;

Que, el numeral 12 del artículo 261 de la Constitución de 
la República del Ecuador, manifi esta: “El Estado Central 
tendrá competencias exclusivas sobre: … 12. El control y 
administración de las empresas públicas nacionales”;

Que, de conformidad con el artículo 297 de la Constitución 
de la República del Ecuador, los bienes y recursos públicos 
y las instituciones y entidades que los reciban o transfi eran, 
están sujetos a las normas que las regulan y a los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y control público;

Que, el artículo 315 de la Carta Fundamental establece 
que: “El Estado constituirá empresas públicas para 
la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo 
de otras actividades económicas. Las empresas públicas 
estarán bajo la regulación y el control específi co de los 

organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán 
como sociedades de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía fi nanciera, económica, administrativa 
y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales. Los 
excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión 
en las mismas empresas o sus subsidiarias, relacionadas o 
asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen 
su desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o 
reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del 
Estado.”;

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas - LOEP, a las empresas públicas se les ha 
dotado de patrimonio propio, autonomía presupuestaria, 
fi nanciera, económica, administrativa y de gestión y una 
amplia capacidad asociativa con el sector privado para la 
constitución de empresas subsidiarias, esto es, sociedades 
mercantiles de economía mixta en las que el Estado o sus 
instituciones tienen la mayoría accionaria, amén de otros 
mecanismos de asociación autorizados por el artículo 35 de 
la mencionada ley;

Que, el Art. 8 de la LOEP establece que: “En las empresas 
públicas creadas por la Función Ejecutiva, las funciones 
de Presidenta o Presidente del Directorio las ejercerá 
el Ministro del ramo correspondiente o su delegada o 
delegado permanente (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 207 del 7 de enero 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 114 del 22 de 
enero del mismo año, se creó la Empresa Pública Cementera 
– EPCE; de igual forma, mediante Decreto Ejecutivo No. 
1134 del 19 de abril de 2012, publicado en el Suplemento 
de Registro Ofi cial No. 699 del 9 de mayo del 2012 se 
creó la Empresa Pública FABRICAMOS ECUADOR 
FABREC EP; correspondiendo al Ministro de Industrias y 
Productividad ejercer  las funciones de Presidente de los 
directorios de estas empresas;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1069 de 10 de junio 
de 2016, se designó al economista Santiago León Abad, 
como Ministro de Industrias y Productividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1174 publicado 
en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 831 
de 01 de septiembre de 2016, se regula la distribución 
de competencias y los procedimientos por los que la 
Administración Pública Central e Institucional de 
la Función Ejecutiva, hacen líquidas las inversiones 
previamente efectuadas en actividades o emprendimientos 
y bienes públicos, para destinar los recursos resultantes 
al cumplimiento de los objetivos de la planifi cación 
nacional. Para fi nes de este reglamento, se entienden 
como emprendimientos públicos a las empresas públicas, 
las compañías anónimas o compañías de economía mixta 
creadas por o de propiedad de la Función Ejecutiva;

Que, el Artículo 2 del  Decreto Ejecutivo Ibídem, establece 
que: “Corresponde adoptar las decisiones de política de 
uso, aprovechamiento o enajenación, de actividades o 
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emprendimientos y bienes públicos, al Ministro rector 
del sector al que pertenece el bien o está subordinada la 
actividad materia del procedimiento de desinversión.”;

Que, la Gerencia General de FABRICAMOS ECUADOR 
FABREC EP y de la Empresa Pública Cementera – EPCE, 
mediante ofi cios Nos. FAB-GG-FL-100-2016-O, EPCE-
GG-2016-367-OF, de fechas 2 y 6 de septiembre de 2016, 
respectivamente, han emitido los informes fi nancieros  
que evidencian la situación actual de dichas empresas; se 
cuenta también  fechado al 2 de septiembre de 2016, el 
informe técnico suscrito por el Subsecretario de Efi ciencia 
e Inversión Industrial, y el criterio jurídico  emitido por 
la Coordinación General Jurídica  y el Asesor Ministerial 
del Ministro de Industrias y Productividad, emitido el 5 de 
septiembre de 2016, que sustentan y  motivan la adopción 
de la decisión de política, objeto del presente instrumento, 
relacionada con el uso, aprovechamiento o enajenación 
de actividades o emprendimientos y bienes públicos de la 
Empresa Pública Cementera del Ecuador EPCE EP y la 
Empresa Pública FABRICAMOS ECUADOR FABREC 
EP;

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, 
el infrascrito Ministro de Industrias y Productividad;

Acuerda:

Artículo 1.- Adoptar como decisión de política para el 
uso, aprovechamiento o enajenación de actividades o 
emprendimientos y bienes públicos, la de hacer liquidas 
las inversiones previamente efectuadas en actividades o 
emprendimientos y bienes públicos, de la Empresa Pública 
Cementera del Ecuador - EPCE EP y FABRICAMOS 
ECUADOR FABREC EP, mediante los correspondientes 
procedimientos de desinversión, de acuerdo a los intereses 
estatales y acorde a la planifi cación nacional, esto es  
destinar los recursos resultantes al cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo público.  

A fi n de hacer liquidas las inversiones mencionadas 
señalados en el inciso anterior, la política estará orientada a 
la constitución y enajenación de emprendimientos públicos 
dentro del marco establecido en el inciso segundo del 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1174 publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 831 de 01 de 
septiembre de 2016.  

Artículo 2.- Poner en conocimiento de Directorios 
y Gerentes Generales de las Empresas Públicas 
Empresa Pública Cementera del Ecuador - EPCE EP y 
FABRICAMOS ECUADOR FABREC EP, la decisión 
de política adoptada mediante el presente instrumento, a 
efectos de que se proceda conforme lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y el Decreto Ejecutivo No. 
1174 mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 07 de septiembre de 2016.

f.) Santiago León Abad, Ministro de Industrias y 
Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- Fecha: 08 septiembre de 2016.- 
Firma: Ilegible.

  

No. 143-2016

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial...”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador establecen: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial (...); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 200 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta: “Las notarias y notarios son 
depositarios de la fe pública; serán nombrados por el 
Consejo de la Judicatura previo concurso público de 
oposición y méritos, sometido a impugnación y control 
social...”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial 
determina: “Con el fi n de garantizar el acceso a la justicia, 
el debido proceso, la independencia judicial y los demás 
principios establecidos en la Constitución y este Código, 
dentro de los grandes lineamientos del Plan Nacional 
de Desarrollo, los órganos de la Función Judicial, en el 
ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios...”;

Que, el numeral 5 del artículo 38 del Código Orgánico de 
la Función Judicial establece que las notarias y los notarios 
son parte integrante de la Función Judicial;
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Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial señala: “El Consejo de la Judicatura es el órgano 
único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial...”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial prescribe que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de la Función 
Judicial prevé: “El Notariado es un órgano auxiliar de 
la Función Judicial y el servicio notarial consiste en el 
desempeño de una función pública que la realizan las 
notarias y los notarios, quienes son funcionarios investidos 
de fe pública para autorizar, a requerimiento de parte, los 
actos, contratos y documentos determinados en las leyes 
y dar fe de la existencia de los hechos que ocurran en su 
presencia...”;

Que el artículo 297 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El Servicio Notarial se rige por la 
Constitución, este Código, la Ley Notarial y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.”;

Que el artículo 301 del Código Orgánico de la Función 
Judicial determina: “El servicio notarial es permanente 
e ininterrumpido. Para cumplir sus funciones, cuando el 
caso amerite o las partes lo requieran, podrá autorizar los 
actos o contratos fuera de su despacho notarial...”;

Que la Disposición Reformatoria Segunda del Código 
Orgánico General de Procesos, respecto a las reformas al 
Código Orgánico de la Función Judicial en su numeral 
10 dispone se agregue a continuación del artículo 301, 
el artículo 301 A, que señala: “Notarias y notarios 
suplentes.- Cada notaria o notario titular contará con 
una o un notario suplente, quien debe reunir los mismos 
requisitos que el titular y lo reemplazará en casos de 
ausencia temporal. Para el efecto, la notaria o notario 
titular remitirá a la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura el nombre de su notaria o notario suplente, que 
no podrá ser su cónyuge o conviviente o pariente hasta el 
segundo grado de consanguinidad ni primero de afi nidad, 
y los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos. La falsedad de los documentos o información 
remitida ocasionará la destitución de la notaria o notario 
titular.

La notaria o notario titular será solidariamente responsable 
civil y administrativamente por las actuaciones de la 
notaría o notario suplente en el ejercicio de sus funciones.

En ningún caso, la notaria o notario suplente reemplazará 
al titular cuando la ausencia se deba por suspensión 
o destitución de la notaria o notario titular como 
consecuencia de una acción disciplinaria.”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 14 de 
octubre de 2014, mediante Resolución 260-2014, publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 371, 
de 10 de noviembre de 2014, resolvió: “EXPEDIR EL 
REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y EJERCICIO 
DE FUNCIONES DE LAS NOTARIAS Y LOS NOTARIOS 
SUPLENTES”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
26 de octubre de 2015, mediante Resolución 344-2015, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 630, 
de 18 de noviembre de 2015, resolvió: “REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN 260-2014 DE 14 DE OCTUBRE DE 2014, 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO 
PARA LA DESIGNACIÓN Y EJERCICIO DE FUNCIONES 
DE LAS NOTARIAS Y LOS NOTARIOS SUPLENTES”

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 9 de 
mayo de 2016, mediante Resolución 085-2016, publicada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 770, de 7 de 
junio de 2016, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
260-2014, DE 14 DE OCTUBRE DE 2014, MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA 
DESIGNACIÓN Y EJERCICIO DE FUNCIONES DE LAS 
NOTARIAS Y LOS NOTARIOS SUPLENTES”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-2974, de 17 de agosto de 2016, 
suscrito por el doctor Esteban Zavala Palacios, Director 
General (s), quien remite los Memorandos DNTH-4099-
2016; y, DNTH-4100-2016 de 16 de agosto de 2016, 
suscritos por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano, que contienen los informes 
técnicos sobre la designación de Notarios Suplentes en las 
provincias de: Manabí y Pastaza; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE:

APROBAR LOS INFORMES TÉCNICOS Y 
DESIGNAR NOTARIOS SUPLENTES EN LAS 

PROVINCIAS DE MANABÍ Y PASTAZA

Artículo 1.- Aprobar los informes técnicos, referentes a 
la designación de notarios suplentes en las provincias de: 
Manabí y Pastaza, suscritos por la ingeniera Nancy Herrera 
Coello, Directora Nacional de Talento Humano del Consejo 
de la Judicatura.

Artículo 2.- Designar notarios suplentes en las provincias 
de: Manabí y Pastaza, conforme al siguiente detalle:
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No. 144-2016

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan: “Serán funciones 
del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 

y modernización del sistema judicial (…); y, 5. Velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución de 
la República del Ecuador expresa: “Serán funciones de la 
Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas 
en la ley, las siguientes: 2. Desarrollar el sistema de 
precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos 
de triple reiteración.”;

Que, el artículo 185 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Las sentencias emitidas por las salas 
especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren 
por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 
obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fi n de 

Artículo 3.- Delegar a la Dirección General del Consejo de la Judicatura, la notifi cación y posesión de los notarios suplentes que 
constan en esta resolución, conforme a lo establecido en la ley, los reglamentos e instructivos previstos para el efecto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Previa la posesión de los notarios suplentes, se deberán observar las incompatibilidades determinadas en el artículo 78 
del Código Orgánico de la Función Judicial. De ser el caso, el notario titular, deberá proponer un nuevo candidato que cumpla 
con lo establecido en el reglamento respectivo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la 
Dirección Nacional de Talento Humano y las Direcciones Provinciales de: Manabí y Pastaza, del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintinueve de agosto 
de dos mil dieciséis.

f.) Néstor Arbito Chica, Presidente Ad-hoc.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

Certifi co: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución el veintinueve de agosto de dos mil dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días 
sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o 
sí ratifi ca el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 
obligatoria.

La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado 
mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia 
obligatoria establecida de manera precedente. Para 
cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o 
juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas 
que justifi quen el cambio, y su fallo deberá ser aprobado de 
forma unánime por la sala.”;

Que, el numeral 2 del artículo 180 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, en concordancia con el numeral 2 del 
artículo 184 de la Constitución de la República del Ecuador 
indica que al Pleno de la Corte Nacional de Justicia le 
corresponde: “2. Desarrollar el sistema de precedentes 
jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de triple 
reiteración…”;

Que, el artículo 182 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, concordantemente con el artículo 185 de la 
Constitución de la República del Ecuador, a partir de su 
inciso segundo expresa: “La resolución mediante la cual 
se declare la existencia de un precedente jurisprudencial 
contendrá únicamente el punto de derecho respecto del 
cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento 
de la fecha de los fallos y los datos de identifi cación del 
proceso; se publicará en el Registro Ofi cial a fi n de que 
tenga efecto generalmente obligatorio (…).

Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la 
jueza o juez ponente se sustentará en razones jurídicas 
motivadas que justifi quen el cambio y su fallo deberá ser 
aprobado de forma unánime por la Sala, debiendo ponerse 
de inmediato en conocimiento del Pleno, el cual decidirá 
si se deja o no sin efecto el precedente obligatorio cuyo 
criterio se ha cambiado, o si se trata de una cuestión nueva 
que no se halla comprendida en dicho precedente.

Para el procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno 
de la Corte Nacional creará una unidad administrativa 
especializada.”;

Que, el numeral 3 del artículo 201 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señala que a los conjueces de la 
Corte Nacional de Justicia les corresponde: “3. Organizar 
los fallos de la sala, seleccionar los precedentes para 
proporcionarlos a los ponentes de la sala a fi n de que los 
utilicen en sus ponencias, y establecer los casos de triple 
reiteración a fi n de ponerlos a conocimiento del Presidente 
de la sala para que los eleve hasta el Pleno de la Corte.”;

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, manifi esta que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 

y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 25 de 
abril de 2016, mediante Resolución 069-2016, publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 756, de 17 
de mayo de 2016, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE PROCESAMIENTO DE PRECEDENTES 
JURISPRUDENCIALES OBLIGATORIOS DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”;

Que, la Disposición Transitoria Única de la Resolución 069-
2016, expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
señala: “El Consejo de la Judicatura en coordinación con 
la Corte Nacional de Justicia, desarrollarán el instructivo 
para identifi cación de los fallos de triple reiteración y fallos 
contradictorios, en un tiempo que no exceda de noventa 
(90) días, contados a partir de la entrada en vigencia de 
este reglamento”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 9 de 
agosto de 2016, mediante Resolución 135-2016, resolvió: 
“EXPEDIR EL INSTRUCTIVO AL REGLAMENTO 
DE PROCESAMIENTO DE PRECEDENTES 
JURISPRUDENCIALES OBLIGATORIOS DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3040, de 23 de agosto de 2016, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General, 
quien remite el Memorando CJ-DNJ-SNA-2016-824, de 23 
de agosto de 2016, suscrito por el doctor Esteban Zavala 
Palacios, Director Nacional de Asesoría Jurídica, que 
contiene el proyecto de resolución para: “Reformar la 
Resolución 135-2016, mediante la cual el Pleno del Consejo 
de la Judicatura expidió el Instructivo al Reglamento 
de Procesamiento de Precedentes Jurisprudenciales 
Obligatorios de la Corte Nacional de Justicia”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 135-2016, DE 9 
DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ: “EXPEDIR EL INSTRUCTIVO 
AL REGLAMENTO DE PROCESAMIENTO 

DE PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES 
OBLIGATORIOS DE LA CORTE NACIONAL DE 

JUSTICIA”

Artículo Único.- sustituir la Disposición Transitoria 
Segunda, por el siguiente texto: 

“SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones TIC’s, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y 
la Corte Nacional de Justicia, elaborará el módulo 
en el Sistema de Procesamiento de Jurisprudencia  
(eSIPJUR), para la remisión de sentencias por parte del 
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Secretario, a la Dirección Técnica de Procesamiento 
de Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, en un 
tiempo que no exceda de ciento ochenta (180) días, 
contados a partir de la entrada en vigencia de este 
instructivo”. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, 
en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, 
la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial y la Dirección Nacional 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
TIC’s del Consejo de la Judicatura y la Dirección Técnica 
de Procesamiento de Jurisprudencia e Investigaciones 
Jurídicas de la Corte Nacional de Justicia.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones de Pleno del Consejo de la Judicatura, el cinco de 
septiembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el cinco de septiembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

 

No. 146-2016

EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador señalan como funciones 
del Consejo de la Judicatura: “1. Defi nir y Ejecutar las 
políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial (…); y 5. Velar por la transparencia y efi ciencia de 
la Función Judicial.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de la Función Judicial 
determina: “(…) los órganos de la Función Judicial, en el 
ámbito de sus competencias, deberán formular políticas 
administrativas que transformen la Función Judicial para 
brindar un servicio de calidad de acuerdo a las necesidades 
de las usuarias y usuarios…”;

Que, el numeral 1 del artículo 100 del Código Orgánico de 
la Función Judicial dispone: “Son deberes de las servidoras 
y servidores de la Función Judicial, según corresponda al 
puesto que desempeñen, los siguientes: 1. Cumplir, hacer 
cumplir y aplicar, dentro del ámbito de sus funciones, la 
Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, las leyes y reglamentos generales; el Estatuto 
Orgánico Administrativo de la Función Judicial, los 
reglamentos, manuales, instructivos y resoluciones del 
Pleno del Consejo de la Judicatura y de sus superiores 
jerárquicos.”; 

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “El Consejo de la Judicatura es el órgano 
único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”; 

Que, el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico 
de la Función Judicial establece que al Pleno del Consejo 
de la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, 
derogar e interpretar obligatoriamente el Código de 
Ética de la Función Judicial, el Estatuto Orgánico 
Administrativo de la Función Judicial, los reglamentos, 
manuales, instructivos o resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 28 
de abril de 2014, mediante Resolución 070-2014, publicada 
en Edición Especial del Registro Ofi cial No. 158, de 30 
de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO 
INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS QUE INCLUYE LA CADENA DE VALOR, 
SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA 
DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 25 
de junio de 2015, mediante Resolución 186-2015, publicada 
en Edición Especial del Registro Ofi cial No. 350, de 7 de 
agosto de 2015, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 2014, QUE CONTIENE EL 
ESTATUTO INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
POR PROCESOS QUE INCLUYE LA CADENA DE 
VALOR, SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA 
DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
7 de octubre de 2015, mediante Resolución 312-2015, 
publicada en Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
390 de 9 de noviembre de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”; 
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Que, mediante Resolución MRL-VSP-2014-0391, de 
17 de julio de 2014, el Viceministro de Servicio Público 
del Ministerio de Relaciones Laborales, resolvió aprobar 
la revisión a la clasifi cación y cambio de denominación 
de quince (15) puestos comprendidos dentro del nivel 
jerárquico superior, para el Consejo de la Judicatura; 

Que, mediante Resolución MRL-VSP-2014-0392, de 17 
de julio de 2014, el Viceministro de Servicio Público del 
Ministerio de Relaciones Laborales, resolvió aprobar la 
creación de cuarenta y siete (47) puestos comprendidos 
dentro del nivel jerárquico superior para el Consejo de la 
Judicatura, entre las cuales constan: Directores Nacionales, 
Subdirectores y Coordinadores Generales;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-3170, de 2 de septiembre de 
2016, suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director 
General, quien remite el Memorando DNTH-4418-2016, 
de 31 de agosto de 2016, suscrito por la ingeniera Nancy 
Herrera Coello, Directora Nacional de Talento Humano, 
que contiene el: “Informe Designación Subdirectora 
Nacional de Servicios Generales”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad de los presentes,

RESUELVE: 

NOMBRAR SUBDIRECTORA NACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES

Artículo 1.- Aprobar el informe técnico referente a 
la designación de Subdirectora Nacional de Servicios 
Generales, suscrito por la ingeniera Nancy Herrera Coello, 
Directora Nacional de Talento Humano.

Artículo 2.- Nombrar Subdirectora Nacional de Servicios 
Generales, a la arquitecta Britzya Marquez Arévalo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo 
en el ámbito de sus competencias, de la Dirección General 
y la Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de 
la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro 
ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el doce de 
septiembre de dos mil dieciséis.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el doce de septiembre de dos mil 
dieciséis.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

No. 04-2016

DUDA SUSCITADA EN RELACIÓN CON EL 
CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN 

GENERAL PRIMERA DEL CÓDIGO ORGÁNICO 
INTEGRAL PENAL UNA VEZ QUE HA 

ENTRADO EN VIGENCIA EL CÓDIGO ORGÁNICO 
GENERAL DE PROCESOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- Por sobre la seguridad jurídica: 

La Constitución de la República en su artículo 82 reconoce 
el derecho de las y los ecuatorianos a la seguridad jurídica: 
“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes.” 

En desarrollo del precepto constitucional el Código 
Orgánico de la Función Judicial determina: 

Art. 25.- PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA.- Las 
juezas y jueces tienen la obligación de velar por la constante, 
uniforme y fi el aplicación de la Constitución, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los instrumentos 
internacionales ratifi cados por el Estado y las leyes y demás 
normas jurídicas.

Encontramos entonces, que la seguridad jurídica, entre 
otras cosas, consiste en la certeza que los integrantes de la 
sociedad tienen por sobre las consecuencias jurídicas de 
sus actos, y que de ser el caso serán juzgados por juezas 
y jueces competentes, quienes aplicarán e interpretarán el 
ordenamiento jurídico de forma íntegra, uniforme, y con 
irrestricto apego a la Constitución y a la ley. 

En el ámbito del derecho comparado, resulta fundamental 
exponer lo que la Corte Constitucional de Colombia ha 
determinado con relación a este tema. Nos dice que la 
uniformidad de las decisiones judiciales, así como su 
estabilidad y consistencia son expresiones de la seguridad 
jurídica: 

La certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces 
van a decidir los casos iguales de la misma forma es una garantía 
que se relaciona con el principio de la seguridad jurídica. La 
previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre 
el contenido material de los derechos y obligaciones de las 
personas, y la única forma en que se tiene dicha certeza es 
cuando se sabe que, en principio, los jueces han interpretado y 
van a seguir interpretando el ordenamiento de manera estable 
y consistente. Esta certeza hace posible a las personas actuar 
libremente, conforme a lo que la práctica judicial les permite 
inferir que es un comportamiento protegido por la ley.

(…) Si en virtud de su autonomía, cada juez tiene la posibilidad 
de interpretar y aplicar el texto de la ley de manera distinta, 
ello impide que las personas desarrollen libremente sus 
actividades, pues al actuar se encontrarían bajo la contingencia 
de estar contradiciendo una de las posibles interpretaciones de 
la ley.
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En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada 
con la buena fe, consagrada en el Art. 83 de la Constitución, 
a partir del principio de la confi anza legítima. Este principio 
constitucional garantiza a las personas que ni el Estado ni 
los particulares, van a sorprenderlos con actuaciones que, 
analizadas aisladamente tengan un fundamento jurídico, pero 
que al compararlas, resulten contradictorias.  

Por sobre el derecho a la seguridad jurídica, la Corte 
Constitucional para el periodo de transición, caso 0103-
09-EP, sentencia 008-09-SEP-CC, se ha pronunciado 
indicando que la situación jurídica de los justiciables se la 
juzgará solamente de conformidad a un procedimiento clara 
y públicamente preestablecido: 

(…) la garantía constitucional dada a los ciudadanos y 
ciudadanas por el Estado, de que sus derechos no serán 
violados; si esto ocurriera, se los protegerá. Es la convicción, 
la seguridad que tiene el ciudadano y ciudadana de que su 
situación jurídica no será, de ninguna manera cambiada 
más que por procedimientos establecidos previamente. Esto 
quiere decir estar seguros de algo y libre de cuidados.

En coherencia con esta noción, de necesidad de 
uniformidad en las decisiones judiciales, como sustento de 
la seguridad jurídica, es que el Asambleísta Constituyente 
determinó como una de las funciones de la Corte Nacional 
de Justicia, como máximo órgano de administración de 
justicia ordinaria en el país, el de desarrollar el sistema de 
precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos 
de triple reiteración.1

2.- Por sobre el Código de Procedimiento Civil y el 
Código Orgánico General de Procesos como normas 
supletorias al Código Orgánico Integral Penal.- 

i) A partir del 10 de agosto de 2014 entró en plena 
vigencia el Código Orgánico Integral Penal, norma que 
rige el sistema penal ecuatoriano, pues reúne en un solo 
cuerpo las partes sustantiva, adjetiva y de ejecución 
penal. Empero, resulta que existen aspectos que no se 
encuentran regulados en el COIP, y para ello debemos 
ir a otras normas supletorias por defecto de la ley de la 
materia. Tenemos así, que la disposición general primera 
del COIP dispone: “En lo no previsto en este Código se 
deberá aplicar lo establecido en el Código Orgánico de la 
Función Judicial y el Código de Procedimiento Civil, si 
es aplicable con la naturaleza del proceso penal acusatorio 
oral.” (negrillas es nuestro) 

ii) El 22 de mayo del 2016, entró en vigencia el Código 
Orgánico General de Procesos, cuerpo normativo que 
promueve la oralidad y la unifi cación de los procesos y por 

1 Art. 184.- Serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, 
además de las determinadas en la ley, las siguientes: 1. 
Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que 
establezca la ley. 2. Desarrollar el sistema de precedentes 
jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple 
reiteración. 3. Conocer las causas que se inicien contra las 
servidoras y servidores públicos que gocen de fuero. 4. Presentar 
proyectos de ley relacionados con el sistema de administración 
de justicia.

ende expresamente deroga el Código de Procedimiento 
Civil2. Esta situación ha generado confusión entre los 
administradores de justicia en materia penal, puesto que, 
no se tiene certeza sobre si el Código Orgánico General 
de Procesos, remplaza al Código de Procedimiento Civil 
como norma supletoria, en defecto del Código Orgánico 
Integral Penal, y así resultare desde qué momento este 
cuerpo normativo es aplicable supletoriamente al proceso 
penal que se encuentra en sustanciación.

De ahí que, en resguardo de la seguridad jurídica, 
devenida de procurar la unanimidad en la interpretación 
y la aplicación de las normas por parte de las juezas y los 
jueces, resulta fundamental esclarecer esta problemática, 
tanto más que es de recordar que instituciones como 
la aclaración y ampliación de las sentencias no se 
encuentran reguladas en el COIP, y de ahí que se deba ir 
al Procedimiento Civil como norma supletoria, ley que ha 
sido derogada, encontrándose en vigencia en la actualidad 
el COGEP.

iii) La   duda   en   un   primer  momento  resultaría  
satisfecha si nos sujetamos a lo determinado en el numeral 
1, de la disposición reformatoria primera del COGEP que 
ordena: 

PRIMERA.- En todas las disposiciones legales o 
reglamentarias vigentes, sustitúyase en lo que diga:

1. “Código de Procedimiento Civil”; “Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa” y “Ley de Casación”, por 
“Código Orgánico General de Procesos”.

De ahí que, fácil nos resulta entender que será COGEP, el 
cuerpo normativo supletorio en materia procesal penal en 
remplazo del Código de Procedimiento Civil ya derogado.

iv) Ahora bien, si un proceso penal se ha iniciado con 
anterioridad al 23 de mayo de 2016, cuando entró en 
vigencia el COGEP, ¿es aplicable este cuerpo normativo 
como supletorio en materia procesal penal?, el artículo 
17 del COIP dice “Artículo 17.- Ámbito material de la ley 
penal.- Se considerarán exclusivamente como infracciones 
penales las tipifi cadas en este Código. Las acciones u 
omisiones punibles, las penas o procedimientos penales 
previstos en otras normas jurídicas no tendrán validez 
jurídica alguna, salvo en materia de niñez y adolescencia”

Para el caso que nos ocupa, es aplicable la regla procesal que 
establece la prevalencia de las nuevas normas procesales por 
sobre las anteriores, desde el momento mismo de su entrada 
en vigencia, es decir, el cuerpo normativo aplicable como 
supletorio en materia penal es el COGEP desde que entró en 
vigencia en reemplazo del Código de Procedimiento Civil. 
Esta noción es plenamente aplicable en materia penal, 
puesto que se ira al cuerpo normativo supletorio solo en el 
momento en que, de los incidentes del proceso se evidencie 
la necesidad de aplicar esa ley en defecto del COIP.

2 Disposición derogatoria primera del COGEP. 
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Entonces, si en un proceso penal que se haya iniciado antes 
del 23 de mayo de 2016,  se encuentra que se requiere de 
otra norma supletoria; y para solventar este incidente la que 
debe operar es la que está en vigencia, esto es el COGEP o 
el COFJ.  Es aún más evidente si es que tomamos en cuenta 
que las normas supletorias en materia penal, puntualmente, 
en este caso el COGEP, es accesoria y rige por excepción y 
no versan sobre la naturaleza y estructura misma del proceso 
penal, peor aún con lo sustantivo; pues, para ello se está a lo 
dispuesto en el COIP. Lo que si se requiere es que la norma 
supletoria guarde armonía con el proceso acusatorio oral, 
y sea coherente con los principios constitucionales que lo 
rigen.

3.- Con lo expuesto es necesario que el Pleno de la 
Corte Nacional de Justicia, emita una resolución general 
y obligatoria con el fi n de aclarar el contenido de la 
disposición general primera del COIP, en relación con la 
vigencia del Código Orgánico General de Procesos, como 
norma supletoria por defecto del Código Orgánico Integral 
Penal, todo ello en aras de una uniforme interpretación del 
ordenamiento jurídico vigente, como una dimensión del 
derecho que tenemos todas y todos los ecuatorianos a la 
seguridad jurídica.  

4.- RESOLUCIÓN DEL PLENO

No. 04-2016

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la seguridad jurídica, entre otros aspectos, 
consiste en la certeza que los integrantes de la sociedad 
tienen por sobre las consecuencias jurídicas de sus actos, 
y que de ser el caso éstos serán juzgados por juezas y 
jueces competentes, quienes aplicarán e interpretarán el 
ordenamiento jurídico de forma uniforme, constante e 
íntegramente, con irrestricto apego a la Constitución, a los 
instrumentos de derechos humanos y a la ley. 

Que el artículo 180 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina que entre las funciones que le 
corresponden al Pleno de la Corte Nacional de Justicia 
se encuentra la de expedir resoluciones en caso de duda u 
oscuridad de las leyes, las que serán generales y obligatorias, 
mientras no se disponga lo contrario por la ley, y regirán a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Que la disposición general primera del Código Orgánico 
Integral Penal dispone: “En lo no previsto en este Código 
se deberá aplicar lo establecido en el Código Orgánico de 
la Función Judicial y el Código de Procedimiento Civil, si 
es aplicable con la naturaleza del proceso penal acusatorio 
oral.” 

Que la disposición derogatoria primera del Código 
Orgánico General del Procesos, deroga el Código de 
Procedimiento Civil. 

Que esta situación ha traído como consecuencia confusión 
en los administradores de justicia del país en materia penal, 
puesto que no se tiene absoluta claridad si es que el Código 
Orgánico General de Procesos, sustituye al Código de 
Procedimiento Civil, como norma supletoria en defecto del 
Código Orgánico Integral Penal. 

En uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 180.6 
del Código Orgánico de la Función Judicial, 

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.-  En lo no previsto en el Código 
Orgánico Integral Penal, se deberá aplicar de manera 
supletoria lo establecido en el Código Orgánico de la 
Función Judicial y  en el Código Orgánico General de 
Procesos, si es aplicable con la naturaleza del proceso 
penal acusatorio oral. En materia penal esta regla será 
aplicable a todo proceso que se encuentra actualmente en 
sustanciación.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional 
de Justicia,  a los diez días del mes de agosto del año dos 
mil dieciséis.

f) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE; 

f.) Dr. Alvaro Ojeda Hidalgo, JUEZ NACIONAL (V.C.).

f.) Dr. Merck Benavides Benalcázar, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Tatiana Pérez Valencia, JUEZA NACIONAL 
(V.C.).

f.) Dr. Wilson Andino Reinoso, JUEZ NACIONAL (V.C.). 

f.) Dra. Gladys Terán Sierra, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Asdrúbal Granizo, JUEZ NACIONAL (V.C.).

f.) Dr. Jorge Blum Carcelén, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. José Luis Terán Suárez, JUEZ NACIONAL (V.C.). 

f.) Dra. Ana María Crespo Santos, JUEZA NACIONAL 
(V.C.).

f.) Dr. Luis Enríquez Villacrés, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. Miguel Jurado Fabara, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. Pablo Tinajero Delgado, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Cynthia Guerrero Mosquera, JUEZA NACIONAL.

f.) Dra. Sylvia Sánchez Insuasti, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Marco Maldonado Castro, JUEZ NACIONAL (E).

f.) Dra. Janeth Santamaría Acurio, CONJUEZA 
NACIONAL.

f.) Dr. Guillermo Narváez Pazos, CONJUEZ NACIONAL 
(V.C.).
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f.) Dra. Teresa Delgado Viteri, CONJUEZA NACIONAL 
(V.C.).

f.) Dr. Oscar Enríquez Villarreal, CONJUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Sylvana León León, SECRETARIA GENERAL 
(E).

RAZÓN: Siento por tal que las cinco fojas selladas y 
numeradas que anteceden son iguales a sus originales, 
las mismas que reposan en los libros de Acuerdos y 
Resoluciones del Tribunal de la Corte Nacional de Justicia.- 
Certifi co, Quito de 16 de septiembre de 2016.- f.) Dra. 
Isabel Garrido Cisneros, Secretaria General de la Corte 
Nacional de Justicia.

 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

No. 05-2016

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION DEL PLENO DE LA CORTE 
NACIONAL DE JUSTICIA QUE PERMITE 

DECLARAR DE OFICIO LA CADUCIDAD DE LAS 
ACCIONES POR DESPIDO INEFICAZ

1.-  NORMATIVIDAD APLICABLE:

Entre las funciones que corresponden a la Corte Nacional 
de Justicia,  a través del Pleno de ese organismo, el artículo 
180 del Código Orgánico de la Función Judicial establece: 
“Al Pleno de la Corte Nacional de Justicia le corresponde: 
6. Expedir resoluciones en caso de duda u obscuridad de 
las leyes, las que serán generales y obligatorias, mientras 
no se disponga lo contrario por la Ley, y regirán a partir de 
su publicación en el Registro Ofi cial.” 

La facultad de esta Corte Nacional de Justicia de expedir 
resoluciones generales y obligatorias en caso de duda 
sobre el alcance y aplicación de la leyes,  constituye una 
de las labores fundamentales de este Órgano de justicia, 
íntimamente vinculado con las garantías  jurisdiccionales  
de los ciudadanos al debido proceso, a la tutela efectiva de 
sus derechos  y a la seguridad jurídica (Arts. 75, 76 y 82 de 
la Constitución de la República). 

Además, a través de estas resoluciones generales y 
obligatorias, la Corte Nacional de Justicia  brinda a las 
juezas y jueces de instancia,  tribunales provinciales, así 
como a  los profesionales del derecho y ciudadanía en 
general, criterios unifi cados, debidamente sustentados, 
sobre la aplicación de la normatividad jurídica en la solución 
en casos controvertidos, con el objeto de garantizar el 
derecho a la seguridad jurídica al contar con normas claras 
y preestablecidas para la solución de determinados puntos 
sobre la aplicación de la ley.

2.- ANTECEDENTES JURÍDICOS:

El Art. 35, de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo del Hogar, promulgada en el 
Registro Ofi cial Tercer Suplemento No. 483 de 20 de abril 
de 2015,  dispone: “Añádase a continuación del artículo 
195, los siguientes artículos: “Art. 195.1.- Prohibición de 
despido y declaratoria de inefi caz.- Se considera  inefi caz 
el despido intempestivo de personas trabajadoras en estado 
de embarazo o asociado a su condición de gestación  o 
maternidad, en razón del principio de inamovilidad que les 
ampara. Las mismas reglas sobre la inefi cacia del despido 
serán aplicables a los dirigentes sindicales en cumplimiento 
de sus funciones por el plazo establecido en el artículo 187.”

El Art. 195.2  ibídem dispone: “Acción de despido inefi caz. 
Una vez producido el despido, la persona trabajadora 
afectada deberá deducir su acción ante la Jueza o Juez del 
Trabajo de la jurisdicción correspondiente al lugar donde 
este se produjo, en el plazo máximo de treinta días”.

La norma del Art. 195.2 del Código del Trabajo establece 
una caducidad del derecho para accionar el despido inefi caz 
cuando este no ha sido ejercido dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha en que se produjo el hecho.

La acción por despido inefi caz busca garantizar la 
permanencia de la persona trabajadora en su puesto de 
trabajo en estado de embarazo o asociado a su condición de 
gestación o maternidad, así como de aquellas que ejercen 
funciones de dirigentes sindicales, es decir, que aun cuando 
se hubiere producido un despido intempestivo, éste no 
surta efectos. Por esta característica, debe surtir efectos 
oportunos en el tiempo, por lo que  se requiere de una acción 
inmediata de quienes se consideren amparados por la norma 
del Art. 195.1 del Código del Trabajo. Es por esta razón 
que la disposición del Art. 195.2 ibídem ha establecido un 
corto plazo de treinta días para ejercitarla, pues no sería 
congruente con la fi gura del despido inefi caz, aplicar los 
plazos generales de prescripción de la acciones laborales 
contemplada en el Art. 635 del Código del Trabajo.

La caducidad de la acción, consiste en la extinción de 
un derecho por el transcurso del tiempo expresamente 
concedido en la ley para su ejercicio. En el caso de la 
caducidad de la acción estamos frente a la pérdida de la 
oportunidad para acudir ante la administración de justicia 
con una determinada  pretensión, debido a que aquella no ha 
sido ejercida dentro del plazo o término que específi camente, 
en cada caso, la ley ha considerado pertinente establecer un 
tiempo perentorio; en tanto que en la prescripción, lo que se 
extingue es el derecho que ya no puede ser exigido.

En el caso de la caducidad, aquella opera de pleno derecho, 
por mandato expreso de la ley, sin que por tanto se puedan 
discutir en el juicio el asunto de fondo; no es necesario que 
se trabe la litis, se actúen pruebas y alegatos, así como una 
sentencia de mérito; pues lo que ocurre es que la acción ha 
perdido total efi cacia por el transcurso del tiempo sin que el 
titular del derecho a accionar la haya ejercitado. 

La prescripción extintiva de las acciones y la caducidad de 
la acción son similares en cuanto a sus efectos, pero difi eren 
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en sus características y condiciones. Así la prescripción 
solo puede ser alegada como excepción por la persona 
contra quien se ejerce la acción, en tanto que la caducidad 
puede y debe ser declara de ofi cio por el juzgador, pues 
opera de pleno derecho; la prescripción se la interrumpe 
en forma civil o natural, la caducidad no es susceptible de 
interrupción, pues sólo condiciona el  ejercicio de la acción 
en un determinado tiempo; la prescripción extintiva debe 
declarársela en sentencia en tanto que la caducidad puede 
ser declarada por el juez en cualquier instancia del proceso, 
incluso al momento en que ha de califi car la demanda.

En el caso del despido inefi caz, concretamente respecto 
de lo previsto en el Art. 195.2 del Código del Trabajo, 
agregado mediante el Art. 35 de la Ley Orgánica para la 
Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo del Hogar, 
sobre el plazo de treinta días que confi ere esa norma para 
que la persona trabajadora  pueda ejercer esa acción, las 
juezas y jueces de las unidades judiciales del trabajo han 
manifestado, en diversas consultas a la Corte Nacional de 
Justicia, su duda respecto a si es posible legalmente que 
declaren la caducidad de la acción por despido inefi caz 
cuando hubiere discurrido más allá del plazo antes 
mencionado, resolución que la podrían adoptar cuando 
avocan conocimiento de la demanda al momento de 
califi carla y admitirla a trámite, de tal manera que se podría 
evitar a las partes y al Estado un gasto inútil e inofi cioso en 
un proceso cuyo derecho ha perdido efi cacia.

El  artículo 169 de la Constitución de la República establece: 
“El sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios 
de simplifi cación, uniformidad, efi cacia, celeridad y 
economía procesal, y harán efectivas las garantías del 
debido proceso. No se sacrifi cará la justicia por la sola 
omisión de solemnidades”. Entre los principios que rigen el 
sistema procesal ecuatoriano está el de economía procesal, 
por el cual se debe evitar a las partes procesales y al 
Estado, a través de la administración de justicia,  incurrir 
en largos y costosos procesos judiciales cuando es posible 
evitarlo. Esto es  lo que ocurre precisamente en este caso,  
si el juzgador determina claramente que del contenido 
de la propia demanda, la acción de despido inefi caz está 
caducada por habérsela ejercido fuera del plazo de treinta 
días previsto en el Art. 195.2 del Código del Trabajo, en 
aplicación del principio de económica procesal, debe 
declarar esa caducidad.

3.- CONCLUSIÓN:

En conclusión, se considera que la acción de despido 
inefi caz prevista en el Art. 195.1 del Código del Trabajo, 
caduca dentro del plazo de treinta días de ocurrido el hecho, 
conforme lo establece el Art. 195.2 ibídem; en tal virtud, 
en aplicación de las normas de los Arts. 75, 82 y 169 de la 
Constitución de la República, los jueces del trabajo tienen 
la potestad de declarar de ofi cio la caducidad de esta acción 
al momento en que conozcan de la demanda, si de los 
elementos fácticos aparece que efectivamente no se la ha 
ejercido dentro de ese plazo.

Que a fi n de garantizar la uniformidad de criterios, en 
aplicación de lo previsto en el Art. 180.6 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, el Pleno de la Corte 

Nacional de Justicia, debe dictar una resolución de 
aplicación obligatoria que establezca la facultad de declarar 
la caducidad de la acción de despido inefi caz. 

4.- RESOLUCIÓN DEL PLENO

No. 05-2016

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE DESPIDO 
INEFICAZ EN MATERIA LABORAL

EL PLENO DE LA 
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que el Art. 195.1 del Código del Trabajo, agregado por 
el Art. 35 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo del Hogar, promulgada en 
el Registro Ofi cial Tercer Suplemento No. 483, de 20 de 
abril de 2015, establece que se considerará inefi caz el 
despido intempestivo de personas trabajadoras en estado 
de embarazo o asociado a su condición de gestación  o 
maternidad, y que las mismas reglas sobre la inefi cacia 
del despido intempestivo serán aplicables a los dirigentes 
sindicales en el cumplimiento de sus funciones;

Que el Art. 195.2 del referido Cuerpo Legal, determina 
que una vez producido el despido, la persona trabajadora 
afectada deberá deducir su acción ante la Juez o Juez del 
Trabajo de la jurisdicción correspondiente al lugar donde se 
produjo, en el plazo máximo de treinta días;

Que una forma de extinguir las acciones es la caducidad de 
su ejercicio,  cuando no se ha presentado la demanda dentro 
del plazo que expresamente determina la ley; caducidad que 
opera de pleno derecho, puede y debe ser declarada por el 
juzgador a petición de parte interesada  o de ofi cio, desde 
el momento mismo en que se ejerce la acción; por tanto, 
la caducidad declarada de ofi cio, no requiere ser propuesta 
como excepción, como en el caso de la prescripción 
extintiva de las acciones y tampoco debe ser resuelta en 
sentencia;

Que, en las judicaturas de primer nivel en materia laboral, 
ha surgido la duda respecto a si al momento de califi car la 
demanda por despido inefi caz, pueden de ofi cio declarar la 
caducidad y disponer el archivo de la causa;

Que, conforme lo dispuesto en el Art. 169 de la Constitución, 
el sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios 
de simplifi cación, uniformidad, efi cacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal y harán efectivas las 
garantías del debido proceso.  Entendiéndose al principio 
de  economía procesal como aquel por el cual se busca 
que las causas judiciales tengan el menor desgaste 
posible en términos de costos y tiempo para las partes y la 
administración de justicia; de tal manera que si, como en el 
caso del despido inefi caz, la acción ha perdido total efi cacia 
por no haber sido ejercida dentro del plazo que señala la 
ley, es inútil el proseguir todo un proceso cuya acción ha 
caducado; y, 
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En ejercicio de la facultad contenida en el artículo 180.6 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, 

RESUELVE:

Art. 1.- En los juicios individuales de trabajo por despido 
inefi caz previsto en el Art. 195.1 del Código del Trabajo, 
agregado mediante el Art. 35 de la Ley Orgánica para la 
Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo del Hogar; 
las Juezas y Jueces del Trabajo, al momento de califi car la 
demanda, declararán la caducidad de la acción únicamente  
si del propio texto del libelo inicial de la pretensión se 
determina que aquella ha sido ejercida fuera del plazo 
de treinta días contemplado en el Art. 195.2 del referido 
Código. 

Art. 2.- Si la caducidad de la acción ha sido alegada como 
excepción previa, conforme el Art. 153 numeral 7 del 
Código Orgánico General de Procesos, aquella se analizará 
y resolverá en la fase de saneamiento del juicio sumario.

Art. 3.- El auto que declare la caducidad de la acción, será 
susceptible de recurso de apelación, conforme a la garantía 
al debido proceso contemplada en el Art. 76, numeral 7, 
letra m) de la Constitución y en aplicación del Art. 147, 
inciso fi nal, del Código Orgánico General de Procesos. 

Art. 4.- La presente resolución tendrá el carácter de general 
y obligatoria mientras la Ley no disponga lo contrario y 
entrará en vigencia  a partir de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, en el Salón de Sesiones del Pleno de la 
Corte Nacional de Justicia, a los catorce días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

f) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE.

f.) Dra. Paulina Aguirre Suárez, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. María Rosa Merchán Larrea, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Álvaro Ojeda Hidalgo, JUEZ NACIONAL (V.C.). 

f.) Dra. María del Carmen Espinoza Valdiviezo, JUEZA 
NACIONAL.

f.) Dr. Merck Benavides Benalcázar, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Tatiana Pérez Valencia, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Wilson Andino Reinoso, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. Eduardo Bermúdez Coronel, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. Asdrúbal Granizo Gavidia, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Rocío Salgado Carpio, JUEZA NACIONAL (V.C.).

f.) Dr. Jorge Blum Carcelén, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. José Luis Terán Suárez, JUEZ NACIONAL (V.C.).

f.) Dra. Ana María Crespo Santos, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Luis Enríquez Villacrés, JUEZ NACIONAL (V.C.). 

f.) Dr. Miguel Jurado Fabara, JUEZ NACIONAL.

f.) Dr. Pablo Tinajero Delgado, JUEZ NACIONAL.

f.) Dra. Cynthia Guerrero Mosquera, JUEZA NACIONAL.

f.) Dra. Sylvia Sánchez Insuasti, JUEZA NACIONAL.

f.) Dr. Marco Maldonado Castro, JUEZ NACIONAL, (E).

f.) Dr. Edgar Flores Mier, CONJUEZ NACIONAL. 

Certifi co. 

f.) Dra. Isabel Garrido Cisneros, SECRETARIA GENERAL. 

RAZÓN: Siento por tal que las seis fojas selladas y 
numeradas que anteceden son iguales a sus originales, las 
mismas que reposan en los libros de Acuerdo y Resoluciones 
del Tribunal de la Corte Nacional de Justicia.- Certifi co, 
Quito de 16 de septiembre de 2016.- f.) Dra. Isabel Garrido 
Cisneros, Secretaria General de la Corte Nacional de 
Justicia.

 

ADENDA AL CONVENIO DE CONSTITUCIÓN 
DE LA MANCOMUNIDAD CUENCA 

ALTA DEL RÍO CATAMAYO

COMPARECIENTES.

En el cantón Gonzanamá, jurisdicción de la provincia 
de Loja, a los 30 días del mes de  Agosto del 2016, 
comparecen los representantes de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, señores: Ing. Paulo 
Patricio Herrera Rojas, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gonzanamá; Ing. Mgs. 
Francisco Neptalí Jaramillo Alverca, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Quilanga; 
Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Calvas; Lic. 
Manuel de Jesús Andrade Rojas, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Espíndola; e, 
Ing. Fredi Enrique Guerrero Lapo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Sozoranga; 
quienes en forma libre y voluntaria, acuerdan suscribir 
la presente adenda al Convenio de Mancomunidad de la 
Cuenca Alta del Río Catamayo, contenido en los siguientes 
clausulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.

Mediante convenio celebrado el 14 de diciembre del 2010, 
publicado en la edición Especial del Registro Ofi cial No. 
125 del 25 de febrero del 2011, los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados Municipales de los cantones: Quilanga, 
Calvas, Espíndola, Gonzanamá y Sozoranga, suscribieron 
el Convenio de Constitución de la Mancomunidad de la 
Cuenca Alta del Río Catamayo.

En el proceso de Registro legal de la Mancomunidad, 
conforme a lo dispuesto en el Art. 287 numeral 4to, del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD; el Consejo Nacional de 
Competencias CNC, previo a proceder con el registro, 
solicitó una reforma relacionada con los objetivos del 
convenio.

El artículo 288 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, 
dispone que “La reforma al convenio de una Mancomunidad, 
deberá realizarse cumpliendo el mismo procedimiento 
y requisitos que los exigidos para su conformación,   
requiriendo la resolución de cada uno de los órganos 
legislativos, debiendo establecer una adenda al convenio de 
creación.”

En ese contexto, para la celebración de la Adenda se cuenta 
con las Resoluciones favorables dictadas por los respectivos 
Concejos Municipales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que conforman la Mancomunidad, dictadas 
y emitidas legalmente en las siguientes fechas: Resolución 
021-A-GAD-CC, el 25 de abril del 2014 correspondiente al 
Concejo Municipal de Calvas; Resolución 042-GAD-E, el 
15 de abril del 2014 del Concejo  Municipal  de  Espíndola; 
Resolución 012GAD-G, el 07  de  abril    de  2014 del 
Concejo  Municipal de Gonzanamá; 018-GAD-Q, el  22 
de abril de 2014 del Concejo Municipal de Quilanga; y; 
013-GAD-S, el 03 de Abril  del 2014 del Concejo Municipal 
de Sozoranga; documentos debidamente legalizados y 
certifi cados que se acompañan como habilitantes a la 
presente adenda.

Con los antecedentes expuestos, a través del presente 
instrumento, los comparecientes acuerdan realizar 
las siguientes “REFORMAS AL CONVENIO DE 
CONSTITUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE LA 
CUENCA ALTA DEL RÍO CATAMAYO”, conforme 
consta de las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- OBJETO DE LA ADENDA.

Mediante  el  presente instrumento público, las partes 
acuerdan realizar las siguientes “REFORMAS 
AL CONVENIO DE CONSTITUCIÓN DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO 
CATAMAYO”:

2.1.  Cámbiese el texto del numeral 1 de la Cláusula Tercera, 
denomina: Objetivos del convenio de la Mancomunidad, 
por el siguiente:

 “Promover, coordinar y desarrollar acciones en el territorio 
de la Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo, 
destinadas a mejorar la gestión integral de los servicios 
públicos de: agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos y saneamiento 
ambiental”.

2.2.   Reemplácese  el contenido del numeral 3 de la 
Cláusula Tercera, por el siguiente:

“Fortalecer e impulsar la cooperación e integración fronteriza 
y el mejoramiento de capacidades locales, implementando 
instrumentos que desarrollen concertadamente una 
planifi cación articulada y se promueva el ordenamiento del 
territorio mancomunado”.

2.3. Reemplácese el contenido del numeral uno de la 
cláusula sexta por lo siguiente:

“A partir de la publicación en el Registro Ofi cial de la 
Mancomunidad, cada miembro aportará un capital anual 
de seis mil quinientos dólares americanos (6.500 USD), 
mismos que servirán para la parte administrativa, logística 
y operativa; y a partir del año 2015 se aportarán 6.500 
USD con un incremento bianual del 20%  (cada dos 
años), pudiendo en lo posterior ser modifi cado el monto 
de aportación y porcentaje de incremento por la Asamblea 
General, y que constarán necesariamente en el presupuesto 
anual de cada Gobierno Municipal Mancomunado. La 
aportación anual obligatoria será transferida hasta el primer 
trimestre del año fi scal en curso, a la cuenta bancaria de 
la Mancomunidad Cuenca Alta del Río Catamayo. La 
presente reforma entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial correspondiente”.

TERCERA.- RATIFICACION DE LAS OBLI-
GACIONES.

Todas las demás cláusulas y especifi caciones del Convenio 
de Mancomunidad que no han sido modifi cadas por el 
presente instrumento, se mantienen vigentes con igual valor 
y efecto legal para obligar a las partes comparecientes.

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.

Son documentos habilitantes y partes integrantes de la 
presente adenda, las Resoluciones de cada uno de los 
Concejos Municipales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que conforman la Mancomunidad.

QUINTA.- VIGENCIA.

Las “REFORMAS AL CONVENIO DE CONSTI-
TUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE LA CUENCA 
ALTA DEL RÍO CATAMAYO”, entrará en vigencia a 
partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Para constancia de su plena aceptación, las partes suscriben 
libre y voluntariamente la presente adenda, en tres 
ejemplares de igual tenor y validez, y en fe de conformidad 
con lo actuado, fi rman el presente instrumento público, a 
los 30 días del mes de Agosto  del 2016.

Publíquese, comunicase y cúmplase.

f.) Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas, Alcalde GAD - 
Gonzanamá, Presidente de la Mancomunidad.
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f.) Dr. Mario Vicente Cueva Bravo, Alcalde GAD - Calvas- 
Integrante de la Mancomunidad.

f.) Ing. Fredi Enrique Guerrero Lapo, Alcalde GAD - 
Sozoranga- Integrante de la Mancomunidad.

f.) Ing. Mgs. Francisco Neptalí Jaramillo Alverca, Alcalde 
GAD - Quilanga -Integrante de la Mancomunidad.

f.) Lcdo. Manuel de Jesús Andrade Rojas, Alcalde GAD - 
Espíndola-Integrante de la Mancomunidad.

RESOLUCION No. 012-GAD-G-2014

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON 
GONZANAMA

Considerando:

Que, es facultativo para las provincias, cantones y 
parroquias asociarse/mancomunarse para su desarrollo 
físico, ambiental, económico y social en los ámbitos de las 
competencias municipales, de conformidad con el mandato 
constitucional previsto en el artículo 243;

Que, cada GADM constituye una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, administrativa 
y fi nanciera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fi scalización; y 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 
sus funciones y competencias que le corresponden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código 
Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Que, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley  y en dicho marco, 
prestar servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, efi cacia 
y efi ciencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 54 literal f del ya 
invocado COOTAD.

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
podrán formar mancomunidades entre sí con la fi nalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración, en los términos establecidos en la 
Constitución y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en la COOTAD.

Que, los concejos municipales previamente han demostrado 
su voluntad política, por lo cual se ha realizado la propuesta 
de viabilidad para la creación de la Mancomunidad de 
la Cuenca Alta del Río Catamayo, integrada por cinco 
Municipalidades de la provincia de Loja: Calvas, Espíndola,  
Gonzanamá, Quilanga y Sozoranga, 

Que, la Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río 
Catamayo, ha cumplido lo que establece el Art. 287 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, en los numerales 1, 2 y 3.  Por tal 
razón se ha concretado la publicación del convenio y las 
resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Ofi cial No. 125 de fecha 
viernes 25 de febrero del 2011.

Que, es necesario reformar el convenio de la 
mancomunidad, requiriendo la resolución de cada uno de 
los órganos legislativos, miembros de la Mancomunidad, 
de conformidad con el Art. 288 del Código de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.  

En uso de la atribución prevista en el Art. 57 literal q y Art. 
288 de Código Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Art. 1.- Autorizar la reforma al convenio de la 
Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Gonzanamá, con el objeto de que se modifi quen 
la CLÁUSULA TERCERA OBJETIVOS y, la CLÁUSULA 
SEXTA DEL PATRIMONIO de dicha Mancomunidad.

Disposición fi nal.- Se reformara los objetivos primer y 
tercero de la cláusula tercera; además se reforma el inciso 
uno de la cláusula sexta del patrimonio del estatuto, todo lo 
demás continúa en vigencia. 

De la ejecución de esta resolución que entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha, encargarse al señor Alcalde y 
señor Procurador Síndico Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón Gonzanamá a los 7 días del mes de Abril del año 
dos mil catorce. 

Comuníquese y cúmplase.

f.) Ing. Norman Espinoza Luna, Alcalde del GADM-
Gonzanama.

f.) Dra. Fidelina del Carmen Álvarez, Procuradora Síndica 
del GAMG.

f.) Sra. Mirian Judith Arias Ruiz, Concejala.

f.) Sr. Edgar Cañar Ordoñez, Concejal.

f.) Sra. Elita María Castillo B., Concejala.

f.) Dr. Joffre  Stalin Castillo., Concejal.

f.) Sr. Carlos Miguel Celi G., Concejal.

f.) Sra. Cecilia Cueva Marín, Concejala.

f.) Prof. Pío Julio Mejía Ponce, Concejal.

f.) Lic. Yolanda Maza Chamba, Secretaria General.
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RESOLUCIÓN No.  013-GAD-S-2014

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTON SOZORANGA

Considerando:

Que, es facultativo para las provincias, cantones y 
parroquias asociarse/mancomunarse para su desarrollo 
físico, ambiental, económico y social en los ámbitos de las 
competencias municipales, de conformidad con el mandato 
constitucional previsto en el artículo 243;

Que, cada GADM constituye una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, administrativa 
y fi nanciera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fi scalización; y 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 
sus funciones y competencias que le corresponden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código 
Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Que, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley  y en dicho marco, 
prestar servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, efi cacia 
y efi ciencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 54 literal f del ya 
invocado COOTAD.

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
podrán formar mancomunidades entre sí con la fi nalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración, en los términos establecidos en la 
Constitución y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en la COOTAD.

Que, los concejos municipales previamente han demostrado 
su voluntad política, por lo cual se ha realizado la propuesta 
de viabilidad para la creación de la Mancomunidad de 
la Cuenca Alta del Río Catamayo, integrada por cinco 
Municipalidades de la provincia de Loja: Calvas, Espindola,  
Gonzanamá, Quilanga y Sozoranga, 

Que, la Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río 
Catamayo, ha cumplido lo que establece el Art. 287 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en los numerales 1, 2 y 3.  Por tal 
razón se ha concretado la publicación del convenio y las 
resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Ofi cial No. 125 de fecha 
viernes 25 de febrero del 2011.

Que, es necesario reformar el convenio de la 
mancomunidad, requiriendo la resolución de cada uno de 
los órganos legislativos, miembros de la Mancomunidad, 
de conformidad con el Art. 288 del Código de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.  

En uso de la atribución prevista en el Art. 57 literal q y Art. 
288 de Código Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Art. 1.- Autorizar la reforma al convenio de la 
Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Sozoranga, con el objeto de que se modifi quen 
la CLÁUSULA TERCERA OBJETIVOS y, la CLÁUSULA 
SEXTA DEL PATRIMONIO de dicha Mancomunidad.

Disposición fi nal.- Se reformara los objetivos primer y 
tercero de la cláusula tercera; además se reforma el inciso 
uno de la cláusula sexta del patrimonio del Estatuto, todo lo 
demás continúa en vigencia. 

De la ejecución de esta resolución que entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha, encargarse al señor Alcalde y 
señor Procurador Síndico Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón Sozoranga  a los 03 días del mes de Abril  del año 
dos mil catorce. 

Comuníquese y cúmplase.

f.) Sr. Romeo  Moreno, Alcalde del GADM-Sozoranga.

f.) Dr. Ramiro Salinas, Asesor Jurídico del GADMS.

f.) Sr. Franklin Solano, Vicealcalde.

f.) Srta. Mariana Iñahuazo, Concejal.

f.) Sra. Blanca Solano, Concejal.

f.) Ing. Pablo López, Concejal.

f.) Ing. Victor Hugo Valladares, Concejal.

f.) Sr. Gustavo Moreno, Concejal.

f.) Téc. Segundo Ordoñez, Concejal

f.) Sra. Doris Girón, Secretaria General.

RESOLUCION No. 018-GAD-Q-2014

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTON QUILANGA

Considerando:

Que, es facultativo para las provincias, cantones y 
parroquias asociarse/mancomunarse para su desarrollo 
físico, ambiental, económico y social en los ámbitos de las 
competencias municipales, de conformidad con el mandato 
constitucional previsto en el artículo 243;

Que, cada GADM constituye una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, administrativa 
y fi nanciera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fi scalización; y 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 
sus funciones y competencias que le corresponden, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código 
Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Que, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley  y en dicho marco, 
prestar servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, efi cacia 
y efi ciencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 54 literal f del ya 
invocado COOTAD.

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
podrán formar mancomunidades entre sí con la fi nalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración, en los términos establecidos en la 
Constitución y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en la COOTAD.

Que, los concejos municipales previamente han demostrado 
su voluntad política, por lo cual se ha realizado la propuesta 
de viabilidad para la creación de la Mancomunidad de 
la Cuenca Alta del Río Catamayo, integrada por cinco 
Municipalidades de la provincia de Loja: Calvas, Espíndola,  
Gonzanamá, Quilanga y Sozoranga, 

Que, la Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río 
Catamayo, ha cumplido lo que establece el Art. 287 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en los numerales 1, 2 y 3.  Por tal 
razón se ha concretado la publicación del convenio y las 
resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Ofi cial No. 125 de fecha 
viernes 25 de febrero del 2011.

Que, es necesario reformar el convenio de la 
mancomunidad, requiriendo la resolución de cada uno de 
los órganos legislativos, miembros de la Mancomunidad, 
de conformidad con el Art. 288 del Código de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.  

En uso de la atribución prevista en el Art. 57 literal q y Art. 
288 de Código Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Art. 1.- Autorizar la reforma al convenio de la 
Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Quilanga, con el objeto de que se modifi quen la 
CLÁUSULA TERCERA OBJETIVOS y, la CLÁUSULA 
SEXTA DEL PATRIMONIO de dicha Mancomunidad.

Disposición fi nal.- Se reformara los objetivos primer y 
tercero de la cláusula tercera; además se reforma el inciso 
uno de la cláusula sexta del patrimonio del estatuto, todo lo 
demás continúa en vigencia. 

De la ejecución de esta resolución que entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha, encargarse al señor Alcalde y 
señor Procurador Síndico Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón Quilanga a los 22 días del mes de octubre del año 
dos mil catorce. 

Comuníquese y cúmplase.

f.) Sr. Romero Moreno, Alcalde del GADM-Sozoranga.

f.) Dr. Ramiro Salinas, Asesor Jurídico del GADMS.

f.) Sr. Franklin Solano, Vicealcalde.

f.) Sra. Mariana Iñahuazo, Concejal.

f.) Sra. Blanca Solano, Concejal.

f.) Ing. Pablo López, Concejal.

f.) Ing. Víctor Hugo Valladares, Concejal.

f.) Sr. Gustavo Moreno, Concejal.

f.) Tec. Segundo Ordoñez, Concejal.

f.) Sra. Doris Giron, Secretaria General.

RESOLUCION No. 021-A-GAD-CC

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTON CALVAS

Considerando:

Que, es facultativo para las provincias, cantones y 
parroquias asociarse/mancomunarse para su desarrollo 
físico, ambiental, económico y social en los ámbitos de las 
competencias municipales, de conformidad con el mandato 
constitucional previsto en el artículo 243;

Que, cada GADM constituye una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, administrativa 
y fi nanciera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fi scalización; y 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 
sus funciones y competencias que le corresponden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código 
Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Que, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley  y en dicho marco, 
prestar servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, efi cacia 
y efi ciencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 54 literal f del ya 
invocado COOTAD.

Que, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
podrán formar mancomunidades entre sí con la fi nalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 
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procesos de integración, en los términos establecidos en la 
Constitución y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en la COOTAD.

Que, los concejos municipales previamente han demostrado 
su voluntad política, por lo cual se ha realizado la propuesta 
de viabilidad para la creación de la Mancomunidad de 
la Cuenca Alta del Río Catamayo, integrada por cinco 
Municipalidades de la provincia de Loja: Calvas, Espíndola,  
Gonzanamá, Quilanga y Sozoranga, 

Que, la Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río 
Catamayo, ha cumplido lo que establece el Art. 287 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en los numerales 1, 2 y 3.  Por tal 
razón se ha concretado la publicación del convenio y las 
resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Ofi cial No. 125 de fecha 
viernes 25 de febrero del 2011.

Que, es necesario reformar el convenio de la 
mancomunidad, requiriendo la resolución de cada uno de 
los órganos legislativos, miembros de la Mancomunidad, 
de conformidad con el Art. 288 del Código de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.  

En uso de la atribución prevista en el Art. 57 literal q y Art. 
288 de Código Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Art. 1.- Autorizar la reforma al convenio de la 
Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Calvas, con el objeto de que se modifi quen  la 
CLÁUSULA TERCERA OBJETIVOS y, la CLÁUSULA 
SEXTA DEL PATRIMONIO de dicha Mancomunidad de 
acuerdo al contenido del ofi cio MNCAR de fecha Quilanga 
del 01/04/201, fi rmado por el Ing. Carlos Richard Salazar 
Abad Coordinador Técnico de la MCARC

Disposición fi nal.- Se reformara los objetivos primer y 
tercero de la cláusula tercera; además se reforma el inciso 
uno de la cláusula sexta del patrimonio del estatuto, todo lo 
demás continúa en vigencia. 

De la ejecución de esta resolución que entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha, encargarse al señor Alcalde y 
señor Procurador Síndico Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón Calvas a los 25 días del mes de Abril del año dos 
mil catorce.

Comuníquese y cúmplase.

f.) Lic. Alex Padilla Torres, Alcalde del GADM-Calvas.

f.) Dr. Yandry Ochoa Romero, Asesor Jurídico del GADMC.

f.) Sr. Pablo Espinosa Astudillo, Vicealcalde.

f.) Ing. Marco Alonso Torres, Concejal.

f.) Agro. Vicente Loaiza Gutiérrez, Concejal.

f.) Sr. Afranito Rodríguez Ontaneda, Concejal.

f.) Tlgo. Víctor Salinas Sarango, Concejal.

f.) Sr. Milton Valladolid Molina, Concejal.

f.) Sra. Iliana Yaguana Jumbo, Concejal.

f.) Gloria Vázquez, Secretaria General.

RESOLUCION No. 042- 2014-GADE

EL CONSEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ESPÍNDOLA

Considerando:

Que, es facultativo para las provincias, cantones y 
parroquias asociarse/mancomunarse para su desarrollo 
físico, ambiental, económico y social en los ámbitos de las 
competencias municipales, de conformidad con el mandato 
constitucional previsto en el artículo 243;

Que, cada GADM constituye una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, administrativa 
y fi nanciera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fi scalización; y 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de 
sus funciones y competencias que le corresponden, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del  Código 
Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Que, ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley  y en dicho marco, 
prestar servicios públicos y construir la obra pública 
cantonal correspondiente, con criterios de calidad, efi cacia 
y efi ciencia, observando los principios  de  universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 54 literal f del ya 
invocado COOTAD.

Que, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales podrán formar mancomunidades entre sí con 
la fi nalidad de mejorar la gestión de sus competencias y 
favorecer sus procesos de integración, en los términos 
establecidos en la Constitución y de conformidad con los 
procedimientos y requisitos establecidos en la COOTAD.

Que, los concejos municipales previamente han demostrado 
su voluntad política, por lo cual se ha realizado la propuesta 
de viabilidad para la creación de la Mancomunidad 
de la Cuenca Alta del Río Catamayo, integrada por 
cinco Municipalidades de la provincia de Loja: Calvas, 
Espíndola,  Gonzanamá, Quilanga y Sozoranga, 

Que, la Mancomunidad de la  Cuenca  Alta del Río 
Catamayo, ha cumplido lo que establece el Art. 287 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, en los numerales 1, 2 y 3.  Por tal 
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razón se ha concretado la publicación del convenio y las 
resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Ofi cial No. 125 de fecha 
viernes 25 de febrero del 2011.

Que, es necesario reformar el convenio de la 
mancomunidad, requiriendo la resolución de cada uno de 
los órganos legislativos, miembros de la Mancomunidad, 
de conformidad con el Art. 288 del Código de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización.  

En uso de la atribución prevista en el Art. 57 literal q y Art. 
288 de Código Orgánico de Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Art. 1.- Autorizar la reforma al convenio de la 
Mancomunidad de la Cuenca Alta del Río Catamayo por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Espíndola, con el objeto de que se modifi quen la 
CLÁUSULA TERCERA OBJETIVOS y, la CLÁUSULA 
SEXTA DEL PATRIMONIO de dicha Mancomunidad.

Disposición fi nal.- Se reformara los objetivos primer y 
tercero de la cláusula tercera; además se reforma el inciso 
uno de la cláusula sexta del patrimonio del estatuto, todo lo 
demás continúa en vigencia. 

De la ejecución de esta resolución que entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha, encargarse al señor Alcalde y 
señor Procurador Síndico Municipal.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón Espíndola a los 15 días del mes de abril del año dos 
mil catorce. 

Comuníquese y cúmplase.

f.) Ing. Álvaro Antonio García Ontaneda, Alcalde del 
GADM-Espindola.

f.) Dr. Julio Rosales, Asesor Jurídico del GADME.

f.) Sr. José Santín Hidalgo, Vicealcalde.

f.) Henma Guayanay, Concejal.

f.) Srta. Cristina Jiménez Merino, Concejal.

f.) Sr. Colon Peña Ontaneda, Concejal.

f.) Lic. Euclides Ontaneda Torres, Concejal.

f.) Sr. Gilberto Alverca Salinas, Concejal.

f.) Sr. Wuilman Tillaguango Rosillo, Concejal.

f.) Srta. Ana María Lituma García, Secretaria General.
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